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CONTRIBUCIONES RETENIDAS, TRASLADADAS O RECAUDADAS. EL ARTÍCULO 66,
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE NO
AUTORIZA SU PAGO EN PARCIALIDADES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD
TRIBUTARIA.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que el citado
principio previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos exige, esencialmente, que los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma
hipótesis de causación, guarden una situación idéntica frente a la norma jurídica que lo regula, lo que
significa que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en una
misma situación y de manera desigual a los sujetos del gravamen que se ubiquen en una situación
diversa. En congruencia con tal criterio, el artículo 66, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal
de la Federación, que establece que no se autorizará el pago en parcialidades cuando se trate
de contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas, así como de aquellas que debieron
pagarse en el año de calendario en curso, o de las que debieron pagarse en los seis meses
anteriores al mes en el que se solicite la autorización, excepto en los casos de aportaciones
de seguridad social, no viola el principio de equidad tributaria. Lo anterior es así, porque el
legislador no sólo señaló la distinción de aquellos casos en los que no se autorizaría el pago en
parcialidades, con base en la naturaleza de la contribución, esto es, no atendió a una categoría
expresa de contribuyentes, sino a la naturaleza de la contribución adeudada; además de que, en atención
a esa naturaleza, exceptúa a las aportaciones de seguridad social, sin considerar que el beneficio de la
autorización deba otorgarse exclusivamente en favor de ciertos sujetos cuya distinción del resto del grupo
no se encuentre justificada. Es decir, respecto de contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas, el
contribuyente sólo tiene que recibir el monto de la contribución y enterarlo a la autoridad fiscal, sin que
se afecte de manera alguna su patrimonio, pues sólo hace las veces de recaudador del erario federal. Por
el contrario, cuando se trata de aportaciones de seguridad social, en primer lugar, no son en
beneficio del erario federal, esto es, del interés y afectación de todos y, en segundo lugar,
parte de esas aportaciones sí sale del patrimonio del contribuyente, por lo que se justifica
que, en un momento dado, se le otorgue a ese contribuyente, cualquiera que se coloque en
esa hipótesis, el beneficio de pagar en parcialidades, para evitar que su patrimonio se vea
seriamente afectado.

Amparo directo en revisión 1714/2002. Dirección Comercial Administrativa, S.A. de C.V. 7 de febrero de
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

Amparo directo en revisión 103/2004. Desarrollo Profesional de México, S.A. de C.V. 14 de abril de 2004.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Amparo directo en revisión 1750/2003. Valores Corporativos, S.C. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria:
María Amparo Hernández Chong Cuy.

Amparo directo en revisión 709/2004. Desarrollo Profesional de México, S.A. de C.V. 30 de junio de
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Amparo directo en revisión 2077/2010. Autopartes Profesionales de Toluca, S.A. de C.V. 2 de marzo de
2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar y Fernando A.
Casasola Mendoza.
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Tesis de jurisprudencia 101/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal en sesión privada
de veinticuatro de agosto de dos mil once.

Resumen

El artículo 66, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, no es
inequitativo, ya que distingue con base en la naturaleza de las contribuciones,
por lo tanto es correcto que con excepción de las aportaciones de seguridad
social, no autorice el pago en parcialidades cuando se trate de contribuciones
retenidas, trasladadas o recaudadas, así como de aquellas que debieron
pagarse en el año de calendario en curso, o de las que debieron pagarse en los
seis meses anteriores al mes en el que se solicite la autorización.
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ESTÍMULOS FISCALES. FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA
DETERMINARLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el Congreso de la Unión en materia tributaria
goza de un amplio margen de libertad que deriva de su posición constitucional y, en última instancia, de
su específica legitimidad democrática, dentro de los límites establecidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, fundamentalmente los derivados de su artículo 31, fracción IV. Esa libertad
de configuración para legislar en materia fiscal, reconocida por el texto constitucional, debe entenderse
en el sentido de que da espacio para diversas políticas tributarias. Ello es así porque no se encuentran
previamente establecidas en el texto fundamental las distintas opciones de los modelos impositivos ni,
por ende, de los estímulos fiscales. Por el contrario, de la interpretación de los artículos 25, 26 y
28 constitucionales, se advierte que el Congreso de la Unión está facultado para organizar
y conducir el desarrollo nacional y, por tanto, una de las tareas centrales en la regulación
económica que ejerce debe encaminarse a diseñar los estímulos fiscales, los sujetos que los reciben,
sus fines y efectos sobre la economía, determinando las áreas de interés general, estratégicas y/o
prioritarias que requieren concretamente su intervención exclusiva en esos beneficios tributarios, a fin de
atender el interés social o económico nacional; aspectos que corresponde ponderar exclusivamente a ese
Poder, dado que la propia Constitución prevé a su favor la facultad para elegir los medios encaminados a
la consecución de esos fines. Lo anterior no es obstáculo para verificar si el ejercicio de esa
atribución se revela en concreto como expresión de un uso distorsionado de la
discrecionalidad, resultando arbitraria y, por tanto, de desviación y exceso de poder en el
ejercicio de sus facultades constitucionales.

Amparo en revisión 2216/2009. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. Cinco
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, Francisca
María Pou Giménez, Juan Carlos Roa Jacobo y Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Amparo en revisión 26/2011. Global Bussiness Management, S.A. de C.V. 16 de febrero de 2011.
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo
Manuel Martínez Estrada.

Amparo en revisión 17/2011. Conafimex, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique
Mendoza Ponce.

Amparo en revisión 905/2010. Desarrollos Oportunos Córdoba, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Amparo en revisión 80/2011. Administradora de Asesoría Multinacional de Vanguardia Mexicana, S.A. de
C.V. 6 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique
Mendoza Ponce.

Tesis de jurisprudencia 105/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
de veinticuatro de agosto de dos mil once.
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Resumen

De acuerdo con la Constitución (artículos 25, 26 y 28 constitucionales) el
Congreso tiene facultades para establecer Estímulos Fiscales, sin embargo, el
ejercicio de dichas facultades se deberá realizar dentro del marco
constitucional, sin hacerlo de manera arbitraria ni excediendo las mismas.
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FINES FISCALES Y EXTRAFISCALES.

En la teoría constitucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha existido una constante en
cuanto a la noción de que las contribuciones siempre tienen un fin fiscal -la recaudación- y que
adicionalmente pueden tener otros de índole extrafiscal -que deben cumplir con los principios
constitucionales aplicables, debiendo fundamentarse, entre otras, en las prescripciones del artículo 25 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-. Sin embargo, esta Primera Sala estima
necesario efectuar una precisión conceptual, a efecto de acotar los ámbitos en que puede contemplarse la
vinculación de ambos tipos de fines, para lo cual es necesario distinguir los medios utilizados por el
Estado para allegarse de recursos, sin que estas herramientas se confundan con el producto de dicha
actividad recaudatoria y financiera, esto es, los recursos en sí. Lo anterior en atención a que mientras los
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin
necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de
índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. Así, puede afirmarse que en materia de propósitos
constitucionales, el ámbito fiscal corresponde exclusivamente a algunos de los medios
utilizados por el Estado para allegarse de recursos -a los tributarios, en los cuales también
pueden concurrir finalidades extrafiscales-, mientras que los ingresos que emanen de
éstos -y de los demás que ingresan al erario, aun los financieros o no tributarios-, se
encuentran indisolublemente destinados a fines delimitados en la política económica
estatal, cuya naturaleza será siempre extrafiscal. Ello, tomando en cuenta que la recaudación
en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional,
tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina
a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales.

Amparo en revisión 814/2010. Altiora Semper, S.A. de C.V. y otras. 1o. de diciembre de 2010.
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 133/2011. Elfus de México, S.A. de C.V. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente:
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud.

Amparo en revisión 135/2011. Ibídem Consultores de Negocios, S.A. de C.V. 13 de abril de 2011. Cinco
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud.

Amparo en revisión 181/2011. Corporativo Yuttzao, S.A. de C.V. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 180/2011. MRCI Corporativo Integral, S.A. de C.V. 27 de abril de 2011. Cinco votos.
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 107/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
de veinticuatro de agosto de dos mil once.

Resumen

La recaudación es un medio para que el Estado obtenga recursos, y no es un fin
en sí mismo, por lo que el ámbito fiscal pueden concurrir fines extrafiscales. En
este sentido, los ingresos que se obtengan de la recaudación, tienen una
naturaleza extrafiscal al encontrarse destinados a fines delimitados en la
política económica estatal.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO OCTAVO DE LAS
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY RELATIVA, CONTENIDA EN EL DECRETO
PUBLICADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO VIOLA LA GARANTÍA DE
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.

La indicada garantía prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, tutela la irretroactividad de los efectos de una ley, entendida en el sentido de que ésta no
puede aplicarse a situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su vigencia, o bien, afectar derechos
adquiridos. En ese sentido, el artículo Octavo, fracción III, de las disposiciones transitorias de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no viola dicha garantía constitucional, pues sus
efectos no actúan hacia el pasado, ni perturban situaciones sucedidas con anterioridad a la
entrada en vigor del decreto que lo contiene, ni afecta derechos adquiridos. Lo anterior es así,
en virtud de que si bien es cierto que tal disposición prevé que tratándose de la enajenación de
bienes, de la prestación de servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes,
que se hayan celebrado con anterioridad al 1 de enero de 2010 (fecha de entrada en vigor del
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009), también lo es que
atendiendo a la mecánica del impuesto, éste se causa en el momento en que efectivamente se cobren las
contraprestaciones correspondientes. En efecto, el hecho de que en dicha fracción III se
establezca que las contraprestaciones cobradas con posterioridad a esa fecha estarán
afectas al pago del impuesto al valor agregado, conforme a las disposiciones vigentes en el
momento de su cobro, no provoca su inconstitucionalidad, pues se refiere a situaciones
acaecidas con posterioridad a su entrada en vigor.

Amparo en revisión 118/2011. Consorcio Peredo, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario:
Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 940/2010. Promotora de Casas y Edificios, S.A. de C.V. 13 de abril de 2011. Cinco
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Amparo en revisión 247/2011. Refácil Servicios Integrales, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto
Múltiple, Entidad no Regulada. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 211/2011. Crédito Real, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad
no Regulada. 18 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario:
Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Amparo en revisión 403/2011. El Palacio de Hierro, S.A. de C.V. 1o. de junio de 2011. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 98/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de
veinticuatro de agosto de dos mil once.

Resumen

El artículo Octavo, fracción III, de las disposiciones transitorias de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, no resulta retroactivo en perjuicio de los
contribuyentes, ya que si bien establece que las contraprestaciones cobradas
con posterioridad al 1 de enero de 2010, están afectas al pago del IVA, de
acuerdo con las disposiciones vigentes al momento de su cobro, se refiere a
situaciones acaecidas con posterioridad a su entrada en vigor.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO OCTAVO DE LAS
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY RELATIVA, CONTENIDA EN EL DECRETO
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009,
NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.

El citado precepto, al establecer la posibilidad de que los contribuyentes apliquen las tasas del 15%
o del 10%, según sea el caso, a las contraprestaciones que se cobren con posterioridad a la entrada en
vigor del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, respecto de la
enajenación de bienes o de la prestación de servicios que se hayan celebrado con anterioridad a dicha
fecha, siempre que: a) los bienes o servicios se hayan entregado o proporcionado antes de
la entrada en vigor del citado decreto, y b) el pago de las contraprestaciones respectivas se
realice dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha, no
transgrede la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que no se deja al contribuyente en
estado de indefensión respecto a la aplicación de las tasas, ni se permite la actuación arbitraria por la
autoridad respecto de tal cuestión, pues establece con claridad que las contraprestaciones
percibidas fuera de ese plazo, estarán afectas al pago del impuesto al valor agregado
conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su cobro, esto es, a las tasas del
16% o del 11% que prevén, respectivamente, los artículos 1o. y 2o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, vigente a partir del 1 de enero de 2010, pues la posibilidad de acogerse a lo dispuesto en
la legislación vigente para 2009, en cuanto a las tasas, sólo es aplicable durante los diez
días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor de dicho decreto y no respecto de
los cobros que se realicen con posterioridad a esa fecha.

Amparo en revisión 118/2011. Consorcio Peredo, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario:
Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 247/2011. Refácil Servicios Integrales, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto
Múltiple, Entidad No Regulada. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Resumen

El artículo Octavo, fracción III, de las disposiciones transitorias de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, no es inconstitucional, por lo que hace a la
garantía de seguridad jurídica, ya que es claro al establecer que las tasas del
15% y 10% (legislación vigente para 2009), son aplicables únicamente durante
los 10 días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor de dicho decreto y
no respecto de los cobros que se realicen con posterioridad a esa fecha.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO OCTAVO DE LAS
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY RELATIVA, CONTENIDA EN EL DECRETO
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL ESTAR
REFERIDA A UNA OBLIGACIÓN FORMAL, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE
LEGALIDAD TRIBUTARIA.

La garantía de legalidad tributaria contenida en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, exige que todos los elementos del impuesto deben estar expresamente
consignados en la ley, a fin de dotar a los contribuyentes de seguridad sobre la forma en que deben
contribuir al gasto y evitar que su determinación quede al arbitrio o discrecionalidad de las autoridades
exactoras. En ese sentido, la fracción III del artículo Octavo de las disposiciones transitorias
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente a partir del 1 de enero de 2010, no
transgrede la citada garantía constitucional, pues la forma en que debe recalcularse y
documentarse la modificación a la tasa del 16% o del 11%, según sea el caso, respecto de los actos
o actividades realizados con anterioridad a dicha vigencia, en relación con las facturas previamente
emitidas y cuya contraprestación se cobró con posterioridad a los primeros diez días
naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 7 de diciembre de 2009, no se refiere a uno de los elementos esenciales de la
contribución, que necesaria y forzosamente debe estar consignado en una disposición legislativa, sino
al cumplimiento de una obligación formal que debe acatar el contribuyente y que, por ende, puede estar
contenido en otro ordenamiento jurídico de menor jerarquía, como lo es la Resolución Miscelánea Fiscal.

Amparo en revisión 118/2011. Consorcio Peredo, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario:
Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 247/2011. Refácil Servicios Integrales, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto
Múltiple, Entidad No Regulada. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Resumen

La fracción III del artículo Octavo de las disposiciones transitorias de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, vigente a partir del 1 de enero de 2010, no
transgrede la garantía constitucional de legalidad tributaria, pues la forma en
que debe recalcularse y documentarse la modificación a la tasa del 16% o del 11%
del IVA, no se refiere a uno de los elementos esenciales de la contribución, sino
al cumplimiento de una obligación formal.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO OCTAVO DE LAS
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY RELATIVA, CONTENIDA EN EL DECRETO
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL NO ESTABLECER
LA FORMA EN QUE SE DEBE RECALCULAR, O EN SU CASO, DOCUMENTAR LA
MODIFICACIÓN A LA TASA DEL 16%, RESPECTO DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
REALIZADAS CON ANTERIORIDAD AL 1 DE ENERO DE 2010, EN RELACIÓN CON LAS
FACTURAS PREVIAMENTE EMITIDAS, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD
JURÍDICA.

El citado precepto, al no establecer la forma en que se debe recalcular, o en su caso,
documentar la modificación a la tasa del 16%, respecto de los actos o actividades realizadas
con anterioridad al 1 de enero de 2010, en relación con las facturas previamente emitidas y
cuya contraprestación se cobró con posterioridad a los primeros diez días naturales
siguientes a la entrada en vigor del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 7 de diciembre de 2009, no viola la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, ya que dicha cuestión, por tratarse
de una obligación de carácter formal que debe acatar el contribuyente, se prevé en el punto
tercero de la tercera modificación de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 y sus anexos 5, 8, 15 y 19,
pues para ello debe considerarse a la ley de la materia, al citado decreto y a la indicada
tercera modificación, como un sistema normativo en donde dichos ordenamientos
jurídicos se complementan, a efecto de dotar de seguridad y de certidumbre jurídica a los
contribuyentes en cuanto a lo que deben hacer en los casos en que hubieren emitido
facturas previamente a la entrada en vigor de dicho decreto.

Amparo en revisión 118/2011. Consorcio Peredo, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario:
Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 247/2011. Refácil Servicios Integrales, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto
Múltiple, Entidad no Regulada. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Resumen

La fracción III del artículo Octavo de las disposiciones transitorias de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, vigente a partir del 1 de enero de 2010, no
transgrede la garantía constitucional de seguridad jurídica, no obstante no
establece la forma en que se debe recalcular, o en su caso, documentar la
modificación a la tasa del 16%, la misma se refiere a una obligación formal,
para cuyo cumplimiento deberá considerarse a la ley de la materia, al citado
decreto y a la indicada tercera modificación, con o cual se otorga certidumbre a
los contribuyentes.
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CONSULTA FISCAL. SI SE FORMULÓ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y SE
RESOLVIÓ CON BASE EN ESE NUMERAL VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2007,
SE PRESENTA UNA APLICACIÓN RETROACTIVA EN PERJUICIO DEL GOBERNADO.

Si la autoridad fiscal emitió respuesta a la consulta relativa conforme al artículo 34 del Código Fiscal de la
Federación vigente a partir del 1 de enero de 2007, se concluye que aplicó dicho numeral
retroactivamente en perjuicio del gobernado, pues debió atender a lo establecido en el texto de ese
artículo vigente en 2006, por ser la norma sustantiva que regía en el momento en que se formuló la
consulta. Por tanto, si el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 2006 es una norma
de naturaleza sustantiva, respecto de ésta no es posible aplicar la ley retroactivamente, en perjuicio, por lo
que la nueva norma no puede desconocer situaciones o derechos adquiridos con anterioridad a su entrada
en vigor, máxime que la anterior beneficiaba a la quejosa, en primer lugar, porque la vinculaba con la
autoridad y, en segundo, porque la respuesta podía impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, cuestiones que no contempla el citado numeral vigente a partir de 2007.

Contradicción de tesis 170/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Quinto,
Tercero y Octavo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Primero en Materia
Administrativa del Sexto Circuito y Primero en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 6 de julio de
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

Tesis de jurisprudencia 129/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del trece de julio de dos mil once.

Resumen

La aplicación del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación vigente en 2007,
por parte de la autoridad, resulta violatorio del principio de irretroactividad,
ya que al ser el artículo 34 una norma de naturaleza sustantiva, la autoridad
debió resolver la consulta conforme a la norma vigente al momento en que se
solicitó dicha consulta, es decir, si la solicitud se ingresó en 2006, la autoridad
se encontraba obligada a resolver con base en el artículo vigente en 2006.
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DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA. EL ARTÍCULO 172, FRACCIÓN I, INCISO A),
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLECER QUE PARA LOS
CONSUMOS MAYORES A CIENTO VEINTE MIL LITROS SE COBRARÁ UNA CUOTA
ADICIONAL POR CADA MIL LITROS ADICIONALES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE
LEGALIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV,
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010).

Conforme a la garantía de legalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes deben precisar los elementos esenciales del tributo
para que cualquier persona tenga conocimiento a qué debe sujetarse para el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales. Ahora bien, el artículo 172, fracción I, inciso a), del Código Fiscal del Distrito
Federal, vigente en 2010, dispone que los usuarios del servicio de agua están obligados al pago de los
derechos por el suministro de ese servicio que provee el Distrito Federal, cuyo monto comprende las
erogaciones necesarias para adquirir, extraer, conducir y distribuir el líquido, así como su descarga a la
red de drenaje, y las que se realicen para mantener y operar la infraestructura necesaria para ello, que se
pagarán bimestralmente de acuerdo a las tarifas establecidas para las tomas de uso doméstico que
cuenten con el medidor instalado o autorizado por parte del Sistema de Aguas, que se estructuran
conforme a un sistema de rangos determinados entre un mínimo y un máximo según el volumen de
consumo en litros medido en el bimestre, desde cero hasta ciento veinte mil litros, con cuotas mínimas y
adicionales aplicables por cada mil litros sobre el excedente del límite inferior, estableciendo que para los
consumos mayores a ciento veinte mil litros de agua se cobrará una cuota adicional por cada mil litros
adicionales. Por tanto, el artículo 172, fracción I, inciso a), del Código Fiscal del Distrito Federal, al
establecer que para los consumos mayores a ciento veinte mil litros de agua se cobrará una cuota
adicional por cada mil litros adicionales, no vulnera dicha garantía constitucional porque establece todos
los elementos necesarios para calcular la tarifa que corresponde a los derechos por el suministro de agua,
sin que la autoridad administrativa pueda calcularlos libremente, ya que si se prevé una cuota adicional
por cada mil litros de consumo de agua, excedentes de ciento veinte mil litros, el contribuyente que tenga
un consumo que excede de ciento veinte mil litros, para determinar la tarifa sin subsidio a su cargo, debe
pagar la cantidad de $2,320.00 (dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.), por concepto de cuota
mínima, que se prevé para los consumos de agua mayores a noventa mil litros hasta ciento veinte mil
litros, la cantidad de $1,215.00 (un mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.) por concepto de cuota
adicional por los treinta mil litros que exceden del límite inferior de noventa mil litros, a razón de $40.50
(cuarenta pesos 50/100 M.N.), por cada mil litros excedentes al límite inferior, así como la cantidad que
resulte de multiplicar cada mil litros que excedan de los ciento veinte mil litros de consumo de agua por
$63.00 (sesenta y tres pesos 00/100 M.N.).

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 213/2011. Luis Felipe Ahumada Russek. 20 de julio de 2011. Unanimidad de votos.

Ponente: Ernesto Martínez Andreu. Secretario: Manuel Camargo Serrano.

Resumen

El artículo 172, fracción I, inciso a), del Código Fiscal del Distrito Federal, es
constitucional, ya que establece todos los elementos necesarios para calcular la
tarifa que corresponde a los derechos por el suministro de agua, sin que la
autoridad administrativa pueda calcularlos libremente.
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ACTIVO. LA CONCURRENCIA EN LA GENERACIÓN DE UTILIDADES COMO OBJETO DEL
IMPUESTO RELATIVO, NO CONLLEVA NECESARIAMENTE UNA VINCULACIÓN CON EL DERECHO
REAL DE PROPIEDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2001).

Este alto tribunal ha sostenido que el objeto del impuesto al activo son los activos concurrentes a la
generación de utilidades, por lo que no debe considerarse que dichos activos generan tal gravamen en sí
mismos. En efecto, del propio objeto se advierte la intención de hacer pesar el gravamen sobre un aspecto
dinámico del patrimonio, lo cual se refleja en la delimitación de los sujetos obligados en términos del
artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Activo, así como de los bienes en razón de los cuales serán
considerados contribuyentes. Esta conclusión se refuerza al considerar los criterios exoneradores de la
obligación de pago que no están involucrados con actividades lucrativas, como acontece al analizar los
supuestos de exención. Lo anterior, pone de manifiesto que el objeto del impuesto al activo tiende a
considerar el uso de los activos con los que cuente la empresa y la consecuente obtención de utilidades
que deriven por su empleo. Además, es posible corroborar lo anterior atendiendo a los mecanismos de
complementariedad como los contenidos en el artículo 9o. de la ley citada, que regulan los mecanismos
esenciales para la correcta apreciación del impuesto al activo. Por tanto, lo que observa el impuesto al
activo no es la simple tenencia de ciertos bienes y derechos, sino las utilidades que pueden generarse por
la utilización de dichos activos, con independencia de quién sea su propietario, o si se detenta un derecho
real sobre ellos, aunado a que efectivamente existe una relación intrínseca entre los impuestos sobre la
renta y al activo, de manera que se vinculan en la medida en que ambos se refieren a la actividad
productiva del causante. Por otro lado, aun cuando no puede negarse que en la generalidad de los casos la
tenencia de activos gravada por la Ley del Impuesto al Activo previsiblemente coincide con la titularidad
del derecho de propiedad, no debe perderse de vista que lo trascendente en términos de las atribuciones
del legislador para el diseño del sistema tributario, es que nada impide que puedan delimitarse supuestos
de causación que no necesariamente siguieran esta línea general. Así, no le está vedado al legislador
incluir en el hecho imponible a la tenencia de activos que, aun sin ser propiedad del causante, concurran
en la generación de utilidades para éste.

Amparo directo en revisión 2929/2010. Cala Formentor, S.A. de C.V. 30 de marzo de 2011. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Resumen

El objeto del impuesto al activo considera el uso de los activos con los que cuente
la empresa y la consecuente obtención de utilidades que deriven por el empleo
de dichos activos, por lo tanto, resulta posible que el legislador incluya en el
hecho imponible a la tenencia de activos, que sin ser propiedad del causante,
concurran en la generación de utilidades para éste.
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ACTIVO. EL ARTÍCULO 7o.-BIS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO GRAVA LOS
ACTIVOS CONCURRENTES A LA GENERACIÓN DE UTILIDADES, CON INDEPENDENCIA
DE QUIÉN OSTENTE EL DERECHO REAL DE PROPIEDAD VINCULADO CON ELLOS
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2001).

El citado precepto legal establece como hipótesis la realización de actividades empresariales a través de
un fideicomiso, y como consecuencia jurídica el que la fiduciaria cumplirá por cuenta de los
fideicomisarios -o en su caso, del fideicomitente, cuando no hubieran sido designados los primeros-, con
la obligación de efectuar los pagos provisionales previstos en el artículo 7o. de la Ley del Impuesto al
Activo, por el activo correspondiente a las actividades realizadas por el fideicomiso. Asimismo, dispone
que los fideicomisarios -o en su caso, el fideicomitente-, determinarán el valor de su activo en el ejercicio,
adicionando el correspondiente a las actividades realizadas por el fideicomiso, pudiendo acreditar el
monto de los pagos provisionales de este impuesto efectuados por la fiduciaria. Ahora bien, dicho
numeral conmina a que se consideren los bienes que conforman el patrimonio fideicomitido para efectos
del cálculo del aludido tributo, no tanto porque no se valore la titularidad del derecho de propiedad de
dichos bienes, sino porque se estima que tiene un peso mayor la vinculación de los bienes con la
generación de utilidades en el desarrollo de actividades empresariales. De ahí que si el fideicomiso realiza
actividades empresariales, para las cuales requiere determinados activos, y si dichas actividades llegan a
generar utilidades para el FIDEICOMISARIO, podrá apreciarse que los bienes que forman el patrimonio
fideicomitido concurrieron a la generación de las utilidades, por lo que deben considerarse para el cálculo
del impuesto al activo, estimando que éstos participan en la generación de utilidades, con independencia
de quién sea su propietario, o de si el fideicomisario específicamente detenta algún derecho real. Esto es,
lo trascendente en dicho artículo es quién es la persona que reporta la utilidad a cuya generación
concurren los bienes afectos al fideicomiso, destinados a la realización de una actividad empresarial, y no
así quién es el titular del derecho de propiedad.

Amparo directo en revisión 2929/2010. Cala Formentor, S.A. de C.V. 30 de marzo de 2011. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Resumen

El artículo 7-Bis de la Ley del Impuesto al Activo establece como hipótesis la
realización de actividades empresariales a través de un fideicomiso, por lo
tanto, el sujeto gravable en dicha hipótesis es quien reporta la utilidad que
generan los bienes afectos al fideicomiso, destinados a la realización de una
actividad empresarial y no el titular del derecho de propiedad.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO OCTAVO DE LAS
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY RELATIVA, CONTENIDA EN EL DECRETO
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009,
ESTABLECE QUE ES EL CONTRIBUYENTE, Y NO UN TERCERO, EL QUE ELIGE APLICAR
UNA TASA U OTRA, DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES A LA
ENTRADA EN VIGOR DE DICHO DECRETO.

El citado precepto prevé que las contraprestaciones que se cobren con posterioridad a la entrada en vigor
del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, tratándose de la
enajenación de bienes, de la prestación de servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes
celebrados con anterioridad a dicha fecha, estarán afectas al pago del impuesto al valor agregado
conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su cobro. Asimismo, establece la posibilidad de
que los contribuyentes puedan aplicar las tasas en vigor -hasta el 31 de diciembre de 2009-, a las
contraprestaciones que se cobren con posterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, respecto de la
enajenación de bienes o de la prestación de servicios celebrados con anterioridad a dicha fecha, siempre
que: a) los bienes o servicios se hayan entregado o proporcionado antes de la entrada en vigor del citado
decreto, y b) el pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días naturales
inmediatos posteriores a dicha fecha. En ese orden de ideas, de la fracción III del artículo Octavo de las
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se advierte la posibilidad de que sea
el contribuyente el que elija acogerse o no a ese beneficio y no un tercero, pues dependerá de aquél elegir
si aplica la tasa del 15%, del 16%, del 10% o del 11%, según sea el caso, respecto de las contraprestaciones
que cobre en los diez primeros días naturales siguientes a la entrada en vigor de dicho decreto y, con
posterioridad a esa fecha, tendrá que aplicar indefectiblemente las disposiciones vigentes a partir del 1 de
enero de 2010.

Amparo en revisión 118/2011. Consorcio Peredo, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario:
Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 247/2011. Refácil Servicios Integrales, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto
Múltiple, Entidad no Regulada. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Resumen

La fracción III del artículo Octavo de las disposiciones transitorias de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, establece que es el contribuyente quien elije
acogerse o no al beneficio de determinar el impuesto conforme a la tasa del 15%

o del 10%, respectivamente.
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LOS PATRONES CARECEN DE ÉL PARA
IMPUGNAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS INCISOS E) Y F), DE LA FRACCIÓN I,
DEL ARTÍCULO SEGUNDO, DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
ENTRE OTRAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE
DICIEMBRE DE 2009.

De los artículos 113 y 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con el diverso numeral 26,
fracción I, del Código Fiscal de la Federación, se advierte que los patrones tienen el carácter de
retenedores del impuesto relativo a cargo de sus trabajadores y, por ende, son responsables solidarios de
esa contribución por la parte que están obligados a retener, pues a ellos corresponde calcularla y
enterarla. Sin embargo, ello no implica que los patrones tengan interés jurídico para impugnar la
inconstitucionalidad de los incisos e) y f) de la fracción I, del artículo segundo, del decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, pues no son los sujetos directos
de la contribución causada, en tanto que las modificaciones a las tarifas relativas al cálculo del señalado
tributo, previstas en dichos incisos, no les causa un agravio personal y directo, al no tratarse la
impugnación de la mecánica de retención, sino de la obligación tributaria sustantiva. Lo anterior, pues si
bien es cierto que el fisco puede exigirles el pago de dicha contribución hasta por el monto que los
trabajadores hubieren dejado de pagar, como consecuencia de un cálculo incorrecto o una retención
efectuada y no enterada, imponiéndoles un crédito fiscal por ese concepto a los patrones, también lo es
que ello deriva del vínculo creado por la responsabilidad solidaria por el hecho de que, como retenedores,
no hayan cumplido correctamente con la obligación que les impone la ley de calcular, retener y enterar el
impuesto correspondiente, pero no porque sean los causantes del tributo.

Amparo en revisión 320/2011. Arnoldo Ochoa y Cía., S.R.L. de C.V. 22 de junio de 2011. Cinco votos.
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro.

Resumen

Los patrones no tienen interés jurídico para impugnar la inconstitucionalidad
de los incisos e) y f) de la fracción I, del artículo segundo, del decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, entre otras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7
de diciembre de 2009, pues no son los sujetos directos de la contribución
causada, ya que únicamente tienen el carácter de retenedores del impuesto
relativo a cargo de sus trabajadores y, por ende, son responsables solidarios de
esa contribución por la parte que están obligados a retener, pues a ellos
corresponde calcularla y enterarla.
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ACTIVO. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA POR CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA
EL ARTÍCULO SÉPTIMO, FRACCIÓN I, DEL DECRETO DE REFORMAS FISCALES
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE
2006, EN CUANTO SE REFIERE A LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007).

Para tener por cumplida la ejecutoria en la que se concedió el amparo contra el citado precepto, para los
efectos establecidos en la tesis P. LXXIX/2009 del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, de rubro: "ACTIVO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO
SÉPTIMO, FRACCIÓN I, DEL DECRETO DE REFORMAS FISCALES PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2006, EN CUANTO SE REFIERE A LAS
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007).", es suficiente que las autoridades vinculadas a su
cumplimiento demuestren haber desincorporado el precepto reclamado de la esfera jurídica del quejoso,
permitiéndole calcular el impuesto al activo como lo hacía antes de la entrada en vigor la norma declarada
inconstitucional, sin que sea necesario para ello realizar alguna devolución, pues este aspecto no está
comprendido entre los efectos señalados en la tesis precisada.

Contradicción de tesis 252/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Sexto,
Décimo Segundo y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 17 de agosto de
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Luis María Aguilar
Morales. Secretario: Rubén Jesús Lara Patrón.

Tesis de jurisprudencia 151/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del veinticuatro de agosto de dos mil once.

Nota: La tesis P. LXXIX/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 27.

Resumen

En relación con el amparo otorgado respecto del artículo Séptimo Transitorio,
fracción I del Decreto de reformas fiscales publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de diciembre de 2006, es suficiente que las autoridades
responsables del cumplimiento demuestren que desincorporaron el precepto
reclamando de la esfera jurídica del quejoso, sin que sea necesario efectuar la
devolución de las cantidades que obtuvo a favor derivado de la aplicación de la

sentencia.
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CONSULTA FISCAL. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006, ES UNA NORMA DE NATURALEZA
SUSTANTIVA.

Las normas sustantivas son las que reconocen derechos e imponen obligaciones, en tanto que las de
naturaleza adjetiva son las que permiten hacer efectivo el ejercicio de esos derechos así como el
cumplimiento de las obligaciones. Ahora bien, el indicado artículo establece la facultad del contribuyente
para elevar ante la autoridad hacendaria respectiva, de manera individual, una consulta sobre algún
aspecto de su situación real, concreta y presente, y con ello la obligación de la autoridad de emitir
respuesta a esa consulta, en el entendido de que si esa decisión es favorable, se generarían derechos para
el particular, esto es, el numeral citado establece una respuesta vinculatoria para el contribuyente y para
la autoridad. Por tanto, la norma indicada es de naturaleza sustantiva, atento a que regula la naturaleza
de las consultas y sus consecuencias, al establecer que la respuesta favorable al particular le genera
derechos, sin que se haga referencia a algún medio de carácter procesal para lograr su cumplimiento.

Contradicción de tesis 170/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Quinto,
Tercero y Octavo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Primero en Materia
Administrativa del Sexto Circuito y Primero en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 6 de julio de
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

Tesis de jurisprudencia 128/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del trece de julio de dos mil once.

Resumen

El artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el ejercicio fiscal
de 2006, es una disposición de naturaleza sustantiva, ya que regula la
naturaleza de las consultas y sus consecuencias, que entre otras, corresponde a
la generación de derechos en favor del contribuyente derivado de la respuesta
de las autoridades a dichas consultas.
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CONSULTA FISCAL. NATURALEZA JURÍDICA DEL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2007.

El citado numeral es una norma de naturaleza sustantiva pero con un matiz de adjetiva, porque
tratándose de consultas fiscales, en sus párrafos primero, segundo, tercero y quinto tiene carácter
sustantivo, pues regula la naturaleza de las consultas y sus consecuencias. Sin embargo, su párrafo cuarto
presenta un matiz de carácter adjetivo, al indicar el momento procesal en que puede controvertirse la
respuesta que recaiga a las consultas fiscales, ya que establece que el derecho a impugnarlas debe
ejercitarse cuando las autoridades apliquen los criterios relativos en una resolución definitiva; disposición
que, a diferencia del texto vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, está referida a una cuestión procesal.

Contradicción de tesis 170/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Quinto,
Tercero y Octavo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Primero en Materia
Administrativa del Sexto Circuito y Primero en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 6 de julio de
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

Tesis de jurisprudencia 131/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del trece de julio de dos mil once.

Resumen

El artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el ejercicio fiscal
de 2006, es una disposición de naturaleza sustantiva, que en su cuarto párrafo
regula una cuestión adjetiva al establecer el momento en el cual los
contribuyentes pueden controvertir la respuesta, lo cual es una cuestión
procesal.
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PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. EL REQUERIMIENTO DE PAGO REALIZADO
CON POSTERIORIDAD A QUE SE CONSUMÓ EL PLAZO PARA QUE SE ACTUALICE
AQUÉLLA NO LO INTERRUMPE.

De la interpretación del artículo 146 del Código Fiscal de la Federación se colige que basta con que haya
transcurrido el plazo de 5 años para que se actualice la prescripción del crédito fiscal, aun cuando el
deudor no hubiera impugnado un acto de ejecución realizado por la autoridad con posterioridad a que se
consumó dicho plazo, es decir, el acto de cobro posterior no puede interrumpir un lapso extinguido, ni
implica respecto al nuevo acto una renuncia tácita al plazo de prescripción consumado. Lo anterior es así,
porque la prescripción constituye una sanción contra la autoridad hacendaria por su inactividad derivada
de no ejercer su facultad económico coactiva, de modo que una vez fenecido el plazo para que opere, el
contribuyente puede hacerla valer, vía acción ante las propias autoridades fiscales cuando no se ha
cobrado el crédito, o vía excepción cuando se pretenda cobrar, a través de los medios de defensa
correspondientes, aun cuando la autoridad con posterioridad a la consumación de dicho plazo haya
realizado un acto de cobro y éste no lo haya impugnado el deudor, ya que la prescripción no está
condicionada a que el contribuyente impugne las gestiones de cobro realizadas con posterioridad a la
consumación del plazo referido; sostener lo contrario, provocaría que fuera letra muerta el citado artículo
146, pues la autoridad indefinidamente llevaría a cabo actos de cobro, sin importar que hubiera operado
la prescripción, lo cual es inadmisible, dado que atentaría contra los principios de seguridad y certeza
jurídica que inspiraron al legislador al establecer la institución de la prescripción.

Contradicción de tesis 261/2011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del
Décimo Cuarto Circuito. 17 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales.
Secretario: Aurelio Damián Magaña.

Tesis de jurisprudencia 150/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del veinticuatro de agosto de dos mil once.

Resumen

La prescripción del crédito opera, no obstante que con posterioridad al lapso de
5 años, la autoridad haya ejercido sus facultades de cobro, ya que resulta
jurídicamente imposible que un acto de cobro posterior interrumpa un lapso
extinguido. Lo anterior, aún cuando el contribuyente no haya controvertido el
cobro realizado después del término de la prescripción.
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. TIENE FACULTAD EXPRESA PARA
ORDENAR LA PRÁCTICA DE VISITAS DE INSPECCIÓN A FIN DE VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO Y OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO.

De la interpretación sistemática de los artículos 95 Bis, penúltimo párrafo, de la referida Ley; 17, fracción
XXIX, y 19, apartado A, fracción I, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, se
advierte que dicha dependencia está facultada expresamente para supervisar, vigilar e inspeccionar el
cumplimiento y observancia del indicado artículo 95 Bis, así como de las disposiciones de carácter general
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Tal facultad conlleva también, como facultad
expresa, la de ordenar la práctica de la visita de inspección respectiva, ya que la orden referida constituye
el instrumento o medio legal para ejercer esas facultades, pues de lo contrario, no podría materializarse
tal atribución, dado que conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, nadie podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento. Al respecto, resulta pertinente señalar que el régimen de facultades expresas que
prevalecen en el orden jurídico mexicano no puede llevarse al extremo de exigir que en un precepto se
establezcan con determinadas palabras sacramentales las atribuciones de la autoridad, ya que esa
situación haría prevalecer un sistema de interpretación literal que no es idóneo por sí solo para aplicar el
derecho, pues es suficiente que de manera clara e inequívoca se establezcan las facultades de la autoridad,
como sucede en el caso, toda vez que tanto la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, como el Reglamento Interior mencionado, facultan expresamente al Servicio de Administración
Tributaria para ordenar la práctica de la visita de inspección respectiva, derivada del artículo 16, primer
párrafo, constitucional, que exige para los actos de molestia un mandamiento escrito de la autoridad
competente.

Contradicción de tesis 232/2011. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de la Tercera Región (antes Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar, en Morelia, Michoacán)
y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 13
de julio de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Luis
María Aguilar Morales. Secretario: Aurelio Damián Magaña.

Tesis de jurisprudencia 136/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del diez de agosto de dos mil once.

Resumen

El SAT se encuentra facultado expresamente para supervisar, vigilar e
inspeccionar el cumplimiento y observancia del indicado artículo 95 Bis, así
como de las disposiciones de carácter general emitidas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 95 Bis,
penúltimo párrafo, de la referida Ley; 17, fracción XXIX, y 19, apartado A,
fracción I, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria
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COMPETENCIA DEL SAT. DE LOS ARTÍCULOS 2, 17 Y 19, PRIMER PÁRRAFO, APARTADO
A, FRACCIONES I Y III Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, NO SE DESPRENDE SU FACULTAD
PARA LA DESIGNACIÓN DE VISITADORES.

Los artículos 95 Bis de la ley especial, 2, 17 y 19, primer párrafo, apartado A, fracciones I y III y último
párrafo, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, en ninguna de sus
disposiciones consignan la facultad genérica del Servicio de Administración Tributaria ni de sus unidades
administrativas, para designar visitadores que habrán de practicar, de forma conjunta o separada, la
visita de inspección ordenada en el domicilio del contribuyente, ya que prevén en términos generales las
facultades que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para requerir y recabar por conducto del
Servicio de Administración Tributaria, información y documentación relacionada con los actos como
operaciones y servicios a que se refiere el precepto 95 Bis, en relación con personas que realicen las
actividades establecidas en el artículo 81-A de esa propia ley, así como la facultad que tiene el SAT, para
supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia en dicho numeral. Tampoco es factible
aplicar las reglas del Código Fiscal de la Federación para el procedimiento administrativo de ejecución, en
cuanto a designar visitadores, cuando se trata de actos regulados por la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito, que tienen su propia reglamentación para los actos desplegados por la
autoridad administrativa conforme al artículo 95 Bis. Por tanto, no es dable pretender que de los
numerales citados, aun cuando la autoridad los invoque en sustento de su competencia, se desprenda en
términos generales su facultad de designar visitadores, a fin de que puedan actuar conjunta o
separadamente, pues es evidente que en modo alguno hacen referencia a esa facultad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.

Revisión fiscal 116/2008. Administradora Local Jurídica de Aguascalientes, en representación del
Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la
autoridad demandada. 29 de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Andrade Bujanda,
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura para
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Miguel Alejandro Hermosillo Navarro.

Revisión fiscal 130/2009. Administradora Local Jurídica de Aguascalientes, en representación del
Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la
autoridad demandada, Administración Local de Auditoría Fiscal de Zacatecas. 16 de octubre de 2009.
Unanimidad de votos. Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretario: Rafael Andrade Bujanda.

Revisión fiscal 42/2010. Administradora Local Jurídica de Aguascalientes, en representación del
Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la
autoridad demandada, Administración Local de Auditoría Fiscal de Aguascalientes. 7 de mayo de 2010.
Unanimidad de votos. Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretario: Guillermo Esquivel Rodarte.

Revisión fiscal 100/2010. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes, en representación del
Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la
autoridad demandada, Administración Local de Auditoría Fiscal de Zacatecas. 30 de septiembre de 2010.
Unanimidad de votos. Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretario: Gelacio Villalobos Ovalle.

Revisión fiscal 21/2011. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes, en representación del Secretario
de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad
demandada, Administración Local de Auditoría Fiscal de Aguascalientes. 7 de marzo de 2011.
Unanimidad de votos. Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.
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Resumen

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 95 Bis, penúltimo párrafo, de la
referida Ley; 17, fracción XXIX, y 19, apartado A, fracción I, del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria, el SAT no se encuentra
facultado para designar visitadores, no obstante que sí se encuentre facultado
para ordenar visitas domiciliarias.
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.
TIENE FACULTADES PARA DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, EL IMPORTE DE LAS APORTACIONES OMITIDAS POR EL PATRÓN,
CON BASE EN LOS DATOS QUE APAREZCAN EN EL EXPEDIENTE.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 30, fracciones I, V y VI, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de Vivienda para los Trabajadores, en relación con los artículos 57 y 63 del Código Fiscal de la Federación,
dicho instituto, en su carácter de organismo fiscal autónomo, tiene facultades, en caso de incumplimiento
del patrón, para determinar presuntivamente las aportaciones cuando éste no lo hace, con base en los
datos que aparezcan en sus expedientes y no necesariamente mediante visita o requerimientos de
informes, así como también de los descuentos omitidos, calcular la actualización y los recargos que se
generen, señalar las bases para su liquidación, fijarlos en cantidad líquida y requerir su pago, sin hacer
uso, se repite, de otro medio de comprobación diverso.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 315/2001. Express Vagabundo, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2001. Unanimidad de votos.
Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Clemente Delgado Salgado.

Amparo directo 367/2001. Fábrica La Barranca de Puebla, S.A. de C.V. 6 de diciembre de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Emiliano Hernández Salazar.

Amparo directo 340/2001. Inmobiliaria 2RR, S.A. de C.V. 10 de enero de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: José Guerrero Durán.

Revisión fiscal 119/2008. Gerente de Fiscalización del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores y otras. 4 de septiembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Zayas
Roldán. Secretario: Gerardo Flores Báez.

Amparo directo 202/2011. 28 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza
García. Secretario: Manuel Saturnino Ordóñez.

Resumen

No es necesario que el INFONAVIT realice requerimientos o visitas para obtener
los datos para determinar presuntivamente las obligaciones patronales, ya que
será suficiente que utilice los datos que aparezcan en sus expedientes, cuando
los patrones no autodeterminen sus obligaciones.
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DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO. LA IMPUGNACIÓN EN AMPARO DEL ARTÍCULO
16, APARTADO B, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2010, QUE PREVÉ LA EXENCIÓN DE DICHA CONTRIBUCIÓN
POR LA IMPORTACIÓN DE GAS NATURAL, PERMITE RECLAMAR,
SIMULTÁNEAMENTE, LOS PRECEPTOS 49 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y 16 DE
LA LEY ADUANERA, CUANDO SE ARGUMENTA VIOLACIÓN A LA GARANTÍA DE
EQUIDAD TRIBUTARIA.

El artículo 16, apartado B, fracción II, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de
2010 exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, en
los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. Partiendo de esa base, este último precepto y
el 16 de la Ley Aduanera se vinculan con el primero de los numerales citados cuando se reclama la
inconstitucionalidad de éste por violación a la garantía de equidad tributaria, al prever una exención, a
diferencia de aquéllos, pues deben compararse, para controvertir todo el sistema impositivo del derecho
de trámite aduanero vigente en 2010 por la importación de gas natural. Consecuentemente, la
impugnación en amparo del mencionado artículo 16, apartado B, fracción II, permite reclamar,
simultáneamente, los preceptos 49 de la Ley Federal de Derechos y 16 de la Ley Aduanera, cuando se
argumenta violación a la señalada garantía, aun cuando éstos no se hayan modificado en el indicado
ejercicio fiscal, porque sólo así (en caso de que el examen relativo lleve a considerar que, efectivamente, el
sistema impositivo, en su conjunto, se tornó inequitativo), sería factible nulificar la eficacia jurídica de él
en su integridad y restituir al quejoso en el goce de la garantía individual violada, al impedir que ese
sistema inconstitucional se aplique en su perjuicio. Máxime que el propio artículo de la Ley de Ingresos,
expresamente, alude al referido numeral 49.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN.

Amparo en revisión 426/2011. Molex de México, S.A. de C.V. 23 de junio de 2011. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abel Ascencio López.

Resumen

Al reclamar por inequidad el artículo 16, apartado B, fracción II, de la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, el cual exime del pago
del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural,
en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos, se permite
reclamar los artículos 49 de la Ley Federal de Derechos y 16 de la Ley Aduanera,
ya que se vinculan con el artículo de la Ley de Ingreso, encontrarse
relacionados entre sí y derivado que el argumento de inequidad se basa en la
comparación de dichas disposiciones.
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FACTURAS. LAS EXPEDIDAS A NOMBRE DE PERSONA DIVERSA DEL CONTRIBUYENTE
A QUIEN SE LE EMBARGARON LAS MERCANCÍAS EXTRANJERAS QUE AMPARAN,
CARECEN DE VALOR PROBATORIO PARA QUE ÉSTE ACREDITE LA TENENCIA LEGAL
DE DICHAS MERCANCÍAS.

El artículo 146, fracción III, de la Ley Aduanera prevé que la tenencia, transporte o manejo de mercancías
de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo momento con la
factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes;
documento que a su vez debe cumplir con los requisitos contenidos en los artículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación. Consecuentemente, las facturas expedidas a nombre de persona diversa del
contribuyente a quien se le embargaron las mercancías extranjeras que amparan, carecen de valor
probatorio para que acredite la tenencia legal de dichas mercancías, tomando en consideración que estos
documentos amparan no sólo la mercancía en ellos señalada, sino también su destino, de forma que en su
texto debe asentarse el nombre de la persona que las adquirió.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 421/2010. Llantera Multimarcas, S.A. de C.V. y otras. 2 de junio de 2011. Unanimidad
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales.

Resumen

En el caso de embargo de mercancías extranjeras, en las facturas que amparan
dichas mercancías, deberá asentarse el nombre de la persona que las adquirió,
por lo tanto, carecen de valor para acreditar las tenencia legal de las
mercancías cuando no se asentó el nombre de la persona a quien se
embargaron.
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INTERESES. PROCEDE SU PAGO ANTE LA DECLARATORIA DE
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN
II, DE LA LEY ADUANERA.

El artículo 22-A, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, no es una norma especial que sólo tenga
aplicación en uno o algunos casos determinados, sino que es una norma jurídica genérica que comprende
todos aquellos supuestos que se ubiquen en sus hipótesis normativas, pues regula todos aquellos casos en
los cuales los contribuyentes hayan realizado un pago, que deba devolverse, por lo que el cálculo de los
intereses debe calcularse sin distinguir el concepto por el que se haya hecho ese pago. En ese sentido, la
citada disposición legal resulta aplicable tratándose de una multa impuesta con fundamento en el artículo
183, fracción II, de la Ley Aduanera, pues comprende cualquier hipótesis que haya afectado la situación
económica del contribuyente o haya generado un desembolso de carácter pecuniario. Así, ante la
declaratoria de inconstitucionalidad del precepto legal que sirvió de fundamento a la multa impuesta,
para la debida cumplimentación de esa sentencia, en términos de lo que establece el artículo 80 de la Ley
de Amparo, y como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 22 y 22-A del Código Fiscal de la
Federación, procede el pago de los intereses correspondientes a cargo de la autoridad obligada a su
cumplimiento y su cálculo debe efectuarse a partir de la fecha en que se presentó la demanda del juicio
respectivo, ya que la empresa quejosa realizó el pago con anterioridad a su presentación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Queja 172/2010. Administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes "1", de la Administración
Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes. 7 de abril de 2011. Unanimidad de votos. Ponente:
Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Manuel González Díaz.

Resumen

En el caso que los contribuyentes se hayan hechos acreedores a la devolución de
cantidades a su favor, derivado de la declaratoria de inconstitucionalidad de un
precepto legal, procede el pago de intereses calculados a partir de la fecha en
que se presentó la demanda del juicio respectivo, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 22 y 22-A del Código Fiscal de la Federación.
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NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA. SU USO COMO HERRAMIENTA EN
PROBLEMAS QUE INVOLUCREN NO SÓLO TEMAS JURÍDICOS, SINO TAMBIÉN
CONTABLES Y FINANCIEROS.

Las Normas de Información Financiera constituyen una herramienta útil en los casos en que se debe
evaluar y resolver un problema que involucre no sólo temas jurídicos, sino también contables y
financieros, en los que debe privilegiarse la sustancia económica en la delimitación y operación del
sistema de información financiera, así como el reconocimiento contable de las transacciones, operaciones
internas y otros eventos que afectan la situación de una empresa. Así, la implementación o apoyo de las
Normas de Información Financiera tiene como postulado básico, que al momento de analizar y resolver el
problema que se plantea, prevalezca la sustancia económica sobre la forma, para que el sistema de
información contable sea delimitado de modo tal que sea capaz de captar la esencia del emisor de la
información financiera, con el fin de incorporar las consecuencias derivadas de las transacciones,
prácticas comerciales y otros eventos en general, de acuerdo con la realidad económica, y no sólo en
atención a su naturaleza jurídica, cuando una y otra no coincidan; esto es, otorgando prioridad al fondo o
sustancia económica sobre la forma legal.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 763/2010. Professional Advertising México, S.A. de C.V. 12 de mayo de 2011.
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Flores Rodríguez.

Resumen

Con el apoyo de las Normas de Información Financiera, se busca que prevalezca
la sustancia económica sobre la forma, ya que con ellas se busca el análisis de
acuerdo con la realidad económica, y no sólo en atención a su naturaleza
jurídica, cuando una y otra no coincidan; con lo cual se le otorga prioridad al
fondo o sustancia económica sobre la forma legal.
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RENTA. EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE EN DOS MIL
CUATRO, SÍ CONSIDERABA COMO EROGACIONES DEL CONTRIBUYENTE A LOS
DEPÓSITOS EN SUS CUENTAS BANCARIAS.

Del contenido de los artículos 1o., 2o., 46, fracciones I y XXVII, 48, 59, 61 y 62 de la Ley de Instituciones
de Crédito; 267, 268 y 271 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como 75, fracción IV,
del Código de Comercio, se desprende que el contrato de depósito bancario de dinero constituye una
inversión en interés del depositante y del depositario, en tanto tiene la finalidad de evitar que el dinero
permanezca improductivo y la captación de dinero por el banco para que, a su vez, lo utilice en su función
de intermediación crediticia. Es decir, constituye una inversión con motivo del pacto del pago de intereses
del banco en favor del depositante a cambio de la transmisión de la propiedad del dinero depositado
durante el plazo convenido. De manera que, por pertenecer y ser integrantes del Sistema Financiero
Mexicano las instituciones de crédito, y en atención a que los depósitos bancarios se comprenden en el
concepto de inversiones financieras, para los efectos del artículo 107, fracción III, de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, vigente en dos mil cuatro, a fin de no facilitar una evasión fiscal, deben considerarse como
erogaciones y que son depósitos en inversiones financieras del contribuyente, los depósitos en la cuenta
bancaria del quejoso; esto es, cualquier ingreso del ahora quejoso, reflejado en sus depósitos bancarios.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo directo 336/2010. Arturo Gerardo Martínez González. 10 de marzo de 2011. Unanimidad de
votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Manuel González Díaz.

Resumen

El artículo 107, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en
dos mil cuatro, prevé como erogaciones, los depósitos en la cuenta bancaria del
contribuyente (cliente del banco) como depósitos en inversiones financieras, es
decir, que se le debe dar el tratamiento de inversión a cualquier ingreso del
contribuyente, reflejado en sus depósitos bancarios.
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VALOR CATASTRAL. CONFORME A LOS ARTÍCULOS 95, FRACCIÓN XIII Y 150 DEL
ABROGADO CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, ES OBLIGACIÓN DE LA
AUTORIDAD FISCALIZADORA DETERMINARLO.

El artículo 95, fracción XIII, del abrogado Código Financiero del Distrito Federal señala que las
autoridades competentes estarán facultadas para revisar los avalúos que presenten los contribuyentes, a
fin de establecer la existencia de créditos fiscales, dar las bases para su liquidación, cerciorarse del
cumplimiento a las disposiciones que rigen la materia y comprobar infracciones a las mismas. Por su
parte, el artículo 150 de la citada legislación dispone que cuando los contribuyentes omitan declarar el
valor catastral de sus inmuebles o sean inexactos, imprecisos o falsos los datos que utilizaron para fijarlo,
la autoridad fiscal procederá a determinarlo a fin de realizar el cobro del impuesto correspondiente. En
estas condiciones, el uso de una adecuada hermenéutica jurídica lleva a concluir que, al tenor de dichos
numerales, es obligación y no facultad de la autoridad fiscalizadora revisar el avalúo presentado por un
contribuyente y verificar si los datos asentados en él son correctos, precisos y calculados conforme a las
disposiciones legales correspondientes. Por tanto, es su obligación determinar el valor catastral de un
inmueble para los fines inicialmente mencionados.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 90/2011. Laura del Carmen Sánchez Arias. 8 de junio de 2011. Unanimidad de votos.
Ponente: María Guadalupe Molina Covarrubias. Secretaria: Laura Elizabeth Miranda Torres.

Resumen

Para que la autoridad local en el Distrito Federal pueda establecer la existencia
de créditos fiscales, dar las bases para su liquidación, cerciorarse del
cumplimiento a las disposiciones que rigen la materia y comprobar infracciones
a las mismas, se encuentra obligada a determinar el valor catastral del
inmueble.
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